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LO. ' 

Serán sascrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcnipiélago erigidos civilmente, 
pagando sa Importe los qne puedan, y supliendo 
per ios demáf los fondos de la5 respectivas 
provincias. 

i Real órtien de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y autentico e¡ de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 (f? Febrero de i S 6 i . ) 

ifer: 

rimer, 
huela 

los. 

de; 
. CODJ 
I, de 
lio 
_ de» 
IJUZ; 
lia 
1 hor-

3ado, 

intl 

tesa:. 

Gu 
Doi 

!ar 
ID" 

Ipor 
este 

an'í 

ue 
per: 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Julio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 3.a 1[2 Brigada, D. José 
Marina.—Imaginaria, el Tenieote Coronel de Ingenie* 
ro?, D. Angul M. Rosell.—Hospital y provisiones, 
núm. 72, 2.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Artillería. —Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden do S. E . - — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Jofé García Cogeces. 

: . u i u n c i o s 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila, 19 de< Julio de 1893. ^ fe 
OOÜ objeto de cumpliis¿J«|fior deístas Is-

:rs r( - ' - l ^ ^ J l aél ys3, puVicado en la Qa-
cela núm. 434 correspoiídiente al 10 de Marzo último; 
loa Maestros de término de 1.a de Manila y sus arra-

atafi bale?, se servirán acudir á la Dirección general de 
Administración Civi', el Sábado 22 del actual á las 
10 en punto de la mañana, entendiéndose ffue los 
que no se presenten, renuncian al derecho que les 
pueda asistir y se sujetarán á lo que disponga esta 
Dirección.—El Jefe de la Sección de Fomento, E l 
Marqués de Sóller. 

R E A L AUDIENCIA D E MANILA. 
Secretaria. 

Vacante la Notaría de la Caro'ina del Distrito no-
Jjtarial de la Capital de Puerto Rico; por decreto de 
% Presidencia de este Superior Tribunal dictado con 

'Anta fa^Ko J - i- i- T^S -dorleata fecha en virtud de órden de la.Dirección gens-
W\ ral de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar 
aapl ie 27 de Mayo último, cuya provisión corresponde 
tój i turno de concurso entre Notarios en ejercicio con 

S ^o10 al Real Decreto de 8 de Marzo de 1883, se 
;ouvoca á los Notarios del ter iíorio para que dentro dal 

^ éfmino de 60 dias naturales desde la publicación de 
a presente convocatoria en la Gaceta de esta Capital, 

jde ioliciten dicha Notaría presentando á la Presidencia 
¡i» • le esta Audiencia las correspondientes solicitudes, los 
UBÍU ispirantes, á fin de que puedan ser elevadas al Minis-

erio de Ultramar. 

IB io Lo que de órden del litmo. Sr. Presidente se anun-
a Mi . los efectos oportunos. 
'bre Manila, 18 de Julio de 1893.—Luis M.a de Saez. 
lero.1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
|de DE MANILA. 

eíi1 Secretaria. 
eJ ?^^.ndose depositado en este Gobieruo un Quiles 
u,rc Pialado con el núm. 0376, se anuncia al público 
btf1 (1U3' las Personas q116 86 crean con derecho á 
> icuo vehículo, se presenten á reclamarlo en esta Se-
" ^ í r i ^ C011 108 documentos justificativos de su pro-

iieuad en el término de 10 dias; en la inteligencia 
e d ^ i transcurri(i0 dicho plazo sin que nadie haya 
j^gar 8U accióa' se Procederá á lo que hubiere 

Maaila, 18 de Julio de 1893.—Matta. 

SECRETARIA D E L EXQO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. UDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en elmes de Abril último, el 
tiempo de arriendo de los ichos de -¿dultos y pár
vulos cumplidos y prorrogeos del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto délos cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos ombres se relacionan á 
continuación, el limo. Sr. Grregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido d;poner que los in'eiesa-
dos que desean renovar el idicado arriendo lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca sie anuncio en la Ga
ceta oficial en la inteligencit que de no hacerlo asi 
serán desocupados los nichos depositados en el oss -
rio común los restos que coüeugan los mismos, pu-
diendo los interesados recoge* .'a? lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del térmho de un mes contados 
cesde el siguiente al del venúmiento del plazo an-
t rior, pues de lo contrario qtedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su i nporte en las Cajas del Municipio. 

Adultos cuTij/plidnŝ  c.iur.o ojias-

•a 
Q Parroquias. 

o 

a 
7S 

V) 

O 

4 Tondo. 

17 
20 
21 
26 

H,l Mili ar. 
Ermita. 
Binondo. 
Catedral, 

35 

94 
70 
8 

103 

8 D.a Guadalupe Abreu 
de Bueocamino. 

4 D. Manuel F . Zazo. 
4 D.a JopefaB. deGau ero 
6 » Feliciana Mata. 
7 D. jayme Negro. 

Prorrogados. 

Q Parroquias. 

1.' — 
7 — 

53 

o 

o 

9 
11 

70 
72 

34 
90 

5 D .Toaquin Orjac. 
1 El niño Cários Aguado 

y Reyes. 
3 D.a Amanda de Mar/ 
6 » Baldóme ra Anas.» 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

o 

Parroquias. g 

26 Tondo. 343 Juana Chaves. 
29 Catedral. 330 Inés Molina González. 
30 Quiapo. 428 María M. de Camero. 

Manila, 27 de Junio de 1893.—Beroardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la vía pública que se halla depositado en 
el Tribunal de Sampaloc se preíentará á reclamarlo en 
esta Secretaría con el documento que justifique su pro
piedad dentro del término de diez dias, contados desde 
esta fecha, en la inteligencia que de no hacerlo así 
caerá en comiso y se proceoerá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del limo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 1 

Manila, 13 de Julio de 1893.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GRAL. DE MINAS DE FILIPINAS. 
En la portería de esta oficina, S. Sebastian 32, se 

ha puesto á la venta la obra titulada Terremotos de 

Luzon en Marzo de 1892 al precio de un peso cada 
ejemplar. Los que tomen 25 de una vez abonarán solo 
20 pesos. 

Manila, 15 de Julio de 1839.—El Habilitado, Va
lentín Villena. 

LA ELECTRICISTA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance de %La Electricista» eu 30 de Junio de 1893. 

ACTIVO. 

Inmuebles 
Material . 
Mobiliario 
Gastos de Insta'ación 
Gastos Genernles 
Acciones en cartera . 
Accionistas 
Varios deudores 
O.blv1''*-iones á cobrar 

Pesos. 

PASIVO. 

Cént s 

Í5.ÍJ30 
76.169 

174 
57.117 

506 
233 450 
46.643 
30.640 
á - . m 

500.140 

65 
03 
51 
25 
75 

» 
75 
eo 

Capital . 
Intereses, 

500.000 
140 

500.140 
Manila, 15 de Julio de 1893.—Por «La Electri

cista».—El Administrador, A. Villemer. 

GOBIERNO CIVIL DS BATANO AS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo bayo, so anuncia al pú
blico, para que por el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
en la inte igencia de que pasado dicho plazo, sin que 
nadie haya deducido su acción, se precederá á lo 
que hubiere lugar. 

Batangas, 6 de Julio de 1893.—Manuel Sastron. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
pital un caballo de pelo castaño y una yegua de pelo 
alazán, cogidos sueltos sin dueños conocidos en el 
sitio de Banoy del barrio de Conde comprehensión de 
esta misma, se anuncia al público para que por el 
término de 33 días contados desde esta fecha, se pire-
senten en este Gobieno los que se consideren dueños 
de dichos animales á reclamarlos con los documentos 
justificativos do propiedad, en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido su ac« 
cior, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 28 de Junio de 1893.—Manuel Sastron. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA DE PLAZA. 
Debiéndo proceder á la venta en 2.a subasta de 

los efectos inútiles que quedaron sin vender en la 1.a 
como capotes, correages, ollas, cerdetas y otros vaños, 
se anuncia al publico para que concurran al Cuartel 
del Rey á las 9 de la mañana del dia 22 del actnal los 
que deseen tomar parte en dicho acto; se advierte 
que los efectos se venderán sin precio alguno de ta
sación adjudicándolos al mejor postor. 

E l Capitán secretario, Joaquín Perteguer. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R Á I D E A D U A N A S D E F I L I P I N A S 

Recaudación obtenida en las Aduanas^ Filipinas desde el año 1863 al i892. 

1863. 
1864. . 
1865. , 
1866. , 
1867. . 

Promedio. 
1868. . 
1869. . 
1870. . 
1871. . 
1872. . 

Promedio. 
1873. . 
1874. . 
1875. . 
1876. . 
1877. . 

Promedio. 
1878. . 
1879. . 
1880. . 
1881. . 
1882. . 

Promedio. 
1883. . 
1884. . 
1885. . 
1886. 
1887. . 

Promedio. 
1888. . 
1889. . 
1890. . 
1891. . 
1892. . 

Promedio. 

Importación 

Pesos. 

402.771 
521.537 
566.143 
5(58.847 
521.344 
516.129 

Exportación. I Navegación. 
Comisos 

y multas. 
Depó 

merce-
Derechos 

de consumos. 

Pesos. 

60 
80 
60 
80 
40 
04 
20 618.023 

529 924 
6-?2.314¡80 
792.336 
684.286 
649.376 

G. Pesos. 

869.960 
938.665 

80 
80 
91 

907Í748I45 
933.725 

1.332.6̂ 0 
996.545 

1.202.488 
942 565 

1.643.346 
1.850.641 
2.139.558 
1.555.719 

45 
28 
38 
18 
17 
27 
82 
27 
94_ 

lTl6^34¡8l 
1.563.918 80 
1.430492183 
1.393.104 ¡09 
1.158.058 257i 
1.452.321 76 

199.506140 
209.996 
226.715]40 
188.480 ¡60 
185.441 
202.027j88 
184.396120 
81 530 

» 
84.877 

235.651 
117.291 

C. 

217.531 
243.201 
267.845 
280.019 
266.30Í 
254.979 

20 
¿5 
96 
55 
40 
87 
08 
17 
69 
60' 
51 

_ 01 
435.280I86 
419 454 89 

57.344' > 
59.466 20 
52.121 i 80 
43.V84I60 
45.896 
51.622 » 

52 
46.013180 
32.734 
17.060 
16 866 
18.403 
26.335 

277.944 
281.792 
376.487 
432.506 
323.239 
3^8.394 

DU 
20 

» 
52 

18.1Ü9Í40 
38.44691 
39.902 48 
43 994112 
36.979 78 
35.486 54 

Pesos. 

491 
656 

2.304 
276 

21.734 
5.092 

749 
898 
768 

1.656 
1.050 
1.024¡ 

G. 

20, 
a 

» 
60 
80 
52' 
86' 

Peso 

» 
36 

1.900 60 
1.228 44 
1.693!44 

1.856 941 42 
2.081.684 52 
1.458.311 
2.587.151 
3.493.257 
2,295.469 

74 
44 
73 
37 

700.509 
620.540 
570.828 
549.322 

310.480 

597.947 
574.881 
354.026 
25.545151 

» 
25 

43.202 22 
37.923 95 
43.228'12 
46.244 34 
40.699 27 

^2^59 58 
62 
25 
13 
61 
81 
68 

1 012 
1.624 
1.611 

49.208 
40.576 
35.638 
35.495 
34 444 
39.072 
34.885 
39.910 
20.677 
6.188 

20.332 

4.821 
1.247 
1.950 
2.915 

18.564 03 
5.899; 95 
4.725 62 
2.319 90 
4.501 74 

81 
& 
43 
27 
30 

_F3 
59 
64 
S10 
Íl9 
;67 
j51 

"̂ 58 
)64 
}50 
410 
511 
757 
189 

» 
47 

2.749 
2.130 
3.291 
1.560 
1.040 
1.096 
8.429 

19.090 
6.243 

53 
93 
54 
% 
47 
23 
89 
39 
47 

.301 

.755 

.527 
^22 
503 
496 
482 
307 
401 
438 

G. 
•i 

» 
20 
29 
40 
40 
44 
To 
29 
29 

» 

90 
40 
23 
72 
59 
16 
02 
05 
13 
44 
90 
29 
36 

Pesos. G. 

Carga. Descarga. 

Pesos. C. 

799 
160 
736 
334 
504 
507 

» 
07 
75 
90 
95 
27 
57 
16 
91 
44 
34 
20 

3.0S3 
105.425 
99.522 
41.594 
95.170 54 

159 693; 80 

Pesos. G. 

50 p8 de re
cargo. 

Pesos. IG 

328.630 
126.292 

1.472 
142.251 

244.489 
380.673 
505.069 
226.046 

» 
157.660 
72 345 

38 
46.009 

n i 

Varios con
ceptos^^ 

Pesos. 

TOTAL. 

Pesos. 

61.549,80 
79.018 80 
78.229 80 
81.765 » 
77.548 80 
75.622|44 

80 
80 

729.764 
879.190 
929.887 
885.382 
855.115 
855.867 

jcit 

perf 

:¿0 
91.776 
81.482, 

101.257 ̂ 0 
79.282 » 
2.024; » 

71.164 50 
~ 2-¿6:oo 

624,04 
872152 
117 83 

» » 
368 20 

944.039¡ 
733.3,4i 
744.140 
977.236Í 
944.981| 
868 744: 

Mril 1.109.587Í 
1 223. 
l'.220!013|5p0 
1.260.879r 
1.640.043 
1 290.748 

el 
tea 

» | » 
575.325,25 
330.752il6 

747'20 
181.364,92 

5.333 17 
1.644 41 

1.529.669 
1 264.367 
2.066.313 
2.334.063 
2.523.588 
1 943.6O0tr¿ 
2.205.75a6u| 
2.026.796Í 
2.174 648 ' 
2.1&7Í 
1.865.385 
2.086.041 
2.587.304 
2.857 371 
3.140.95Í! 
3.540.( 
4.025.513 
3.230 349 

(1) ^Las cantidades recaudadas en los años de 1863 á 1878 por los conceptos de Toneladas, Limpia Farola y Capitanía de Puerto figuran en este cuadro ba.j 

d¡ ar^ll^^^^^ y'almaceoage. ' ' los nombres de Avería, 10 pg de Administración soto arroz y palay, Ikj 
Manila, 30 de Junio de 1893.—El Administrador Central, José Viudes Girón. 
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I N T E N D E N C I A . M I L I T A R D E F I L I P I N A S . Servicio de Utensilios. Mes de A l r i l de 18S 

RESUMIN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado 
,11 i • " 1 • ' ," ! a ' - '.- . — 1 I-'U.-UJ'*-^! i ni n—i— . •. HBBtBB v t m m m ^ ^ m w m r ^ m i ^ ^ r ^ ^ v i — = g 

Localidad 
en que se 
han reri-
fioado las 

FactorP-s. compras. 

Mniiila .iManila . 

Zamb.a J z a r n b . a . 

Administrador 
del servicio. 

NOMBRKS 
DEL TENDEDOR. 

Aceite de cooo-

Cantidad 
comprada. 

Joló . . 

Cottrtb.o 
p - Prin 

cesa . 

Il'gan . 

Joló . . 

Gottab.o 
P.8 Prin

cesa . 

Iligan. , 

D. Patrie", o To-
gores . . , 

D. José Póiná-
reda. . . . 

D. Juan Gon
zález. 

D Hermeneg-il-
do Sánchez . 

D. A n t o n i o 
Ranz . . . 

D. J o a q u í n 
GarcÍH. . . 

L os 

Preoio. 
del 

Litro. 

Gantas. Ps. 

Chino Gua-Paaco . .; 10000' 

1). Franciáco Spa'ding-. 

Juan TVmpreso . . . 

Chico l-itong-co. . . . 

Chino Sauz Cu S mz. . 

Bernabé Darán , . . 

Precio mfdio . . . 
Id. del mes anterior. 

Diferencia. . jen favor.. 
jen contra. 

Cs. 

24 4i 

de la 
Ganta. 

Ps. Cs. 

Velas de aeperma-

Cantidad 
comprada. 

400' 

» 

» 

Arr.a 

Precio. 
dftl 

Kilóí? 
de la 

Arroba. 

Ps. Cs. 

55 

» i » 

Ps. Cs. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

qq Ar.'iP.os Pa.s 

» 

250' 

400' 

200' 

ee'is' 

150' 

Precio. 
del 

Quintal 

Ps. 

de la 
Arroba, 

del 
Pico-

Cs. IPs. | Cs. 

40 

50 

35 

2D6I 

5> 40 

244[l » 
22 I » 

» 
02 4i 

55 
55 

4l7i 
4:5 6 i 

017¡ 

Ps Cs. 

Manila, 7 de Julio de 1893.—Mnnu?! Val livielso. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
pBNUNGlAS D E T E R S E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

viacia de llocos Norte. Pueblo de Diogras. 

i Cirilo Puruganan solicita Ja adquisición de 
Dartidas de terrenos que radica en los st ios ¿Bar-
v Gacet,» cuyos iímites son: La 1 a al ííorle, 

y Oeste, pedregales; y al Sur, monte del Es -
y la 2.a al Norte, terrenos de Nicolaia Agca-

(T'ya difunta; al Este, un estero; al Sur, el del 
ĥcitaQte; y al Oeste, estero de Gabon y terreno de 
i éban Justo; comprendiendo entre dichos límites uoa 
erficie aproximada de tres mL doscientos metros 
j a partida y la 2.a cuatro mil quinientos me-
,' según expresa el interesado en su instancia. 

%o que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
ico para los efectos que en el mismo se expresan, 
añila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-

S. Cerón. 

Atrito de Masbate. Pueblo San Fernando. 

|í)oa Mariano Calad solicítala adquisición de terreno 
n el sitio «Borabod», cuyos límites son: al Norte, 
iĝ eno de Rufino Altarejos; al Este, Sur y Oeste, 
! que dsl Estado; comprendiendo entre dichos li
li es una superficie aproximada de tres hectáreas, se-
l i i expresa el interesado en su instancia. 
iSLo que en cumpl miento al art. 4 o del Regla-
i' uto p^ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anua-

al público para los efectos que en el mismo se 
)resan 

.796 
6481 

|.623| 
.385 
m 
.304Í 
371! 
.954 

.603; 
).513 

349 

ba 

M 

^ íanila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene-
S. Cerón. 
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del sello ÍO.0, aopañando por separado precisamente 
el documento dgarantía correspondiente. 

Manila, 17 díulio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de GoberriÓD, José Pereyra. 2 

Edictos. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION" CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. élltrao. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Agosto próximo venidero á Jas diea de 
su mañana, se celebre ante la Junta de almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Zamboanga, sexta subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el juego de gallos de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 3.957c47 y con entera suje :ióa al pl:ego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 252 de 10 de Septiembre de Í89L 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar siís proposiciones estendidas en papel 
del sello 10.° acompañando gar separado el docu
mento de garantía corresoondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é litmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero se celebre ante 
la Junta de Almonedas da esta Dirección general y 
en la subalterna de Zamboanga primera subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
arbitrio de las tierras comunales situados en Baliuasan 
de dicha provincia con la rebaja de un 5 p § del tipo 
anterior ó sea de pfs. 293'55 al trienio y con entera 
áujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital mira. 148 de 28 de Mayo de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Car;tro, sito en la casa núm. 1 
en la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar & la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 

Por pnmdenciaf l Sr. Juez primera instancia del distrito 
de Quiapo, racRidan la ciusa núm. 5613 contra Francisco délos 
Santos y Nicolás Bquez por hurto, se cita, llama y emplaza al 
ofendido Silveno l i r a y á los test'g-os de est3-, Domingo Manuel, 
Manuel García y incisco González, vecinos que han sido de la 
calle Curtidor del aibal de Sta. Cruz, para que por el término de 
nupye dias, contas desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado, para presr declaración en la citada causa, apercibidos 
que de no hacr-ríasi, les pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lug-, 

Quiapo k 18 deulio de 1893.—Plácido del Barrio. 

En virtud de pvidencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Fernandez Polanc'y Gutiérrez Palacios, Juez de 1.a Instan
cia del distrito d Tondo de esta Capital, en el juicio un i 
versal de concursvoluntario d^ acreeúrres de los Srrs. Ber-
nandez y Compan del Comercio, que ha si 'o de esta plaza 
sobre cesión de bnes, se convoca á los acreedores todos de 
dicha Sociedad, cicursada á una junta general, para el nom
bramiento de nue) síndico de dicho concureo por renuncia 
del que anterforrrate lo ha desempeñado D. Manuel Torre
cilla, que tendía lugar en la Sala Audiencia de este Jua
gado sito en la c?e de Salinas núm "17 del arrabal de Tondo, 
el dia, 5 de Agoo próximo y hora de las diez en punto de 
su mnñana, aperoidos que de no verificarlo se tendrán por 
conformes con lo; acuerdos que se tomarán, parándoles loa 
perjuicios que enlerecho haya lugar, 

Manila. 18 de j r o de 1893.=El Escribano.—P- H . , Joaquín 
Argote.—V o B.o.-^olanco. 

Don Rosendo Rufíta de Requesens, Juez do Paz propittar'o 
del arrabal de !ondo. 
En virtud de t providenia dictada en las actuaciones pro

movidas por Franisca de Ivs Santos, contra Juan Cruz, sobre 
lesiones, cito, llaio y emplazo á dicha Frane-sca de los 
Santos, y Juan Crz, ambos ausentes, vecinos de este arrabal, 
pero üe d̂  micilio desconocidos, para que comparezcan eu 
este Júzga lo de Pz de Tondo, situado en la estile de Sagunto 
n ú m . 8, ol dia Sáiado 82 del p.c^ual á las diez de su mañana , 
á celebrar »1 corrspondíente juicio verbat de faltas, previ
niéndoles qu^ se ¡rusenten en él acto con PUS Cídulas per
sonales s pruebasde que intenten valerse, hajo aperc\b:miento 
que de no hacer!> en el dia y hora señalados, incurr i rán eu 
la multa de 25 psetas cada uao según establece la Regla 
6.a de la Ley Prwisipnal para la aplicación del Código Penal 
vigente, parándole.1 además los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgidó de Paz de Tondo, 14 da Julio de 1893 
—Rosendo Rufastar-Por mandado de su Sría., Francisco Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á las ausentes que
rellante y acusado Gregoria Vasquez y Gregorio de Guzmau, 
vecinos de este arrabal, pero de iiomie lios desconocidos, para 
que comparezcan m este Juzgado de Paz de Tondo, situado 
en la calle Sagunio núm. 8, el dia Sábado l i del actual á 
las difz de su mañana á celebrar el correspondiente juicio 
verbal de faltas, en vir tud de la providencia dictada en las 
actuaciones promovidas por la priicera contra el úliirno so
bre lesiones, previniéndoles que re presenten en el acto con 
bajo apercibimiento, CÍPO ce nó trace'iTu ©í f" r i^ taa^0 -vj\l£>rse. 
halados, incurr irá en la multa de ?5 pesetas cada uno, se
gún establece la Regla 6.a de la L y pvovicional para la apli
cación del Código Penal vigente,. parándoles además los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tocdo, 14 de Julio de 1893 
—Roseado Rufasta.—Por maadado de su Sría., Francisco Reyes. 

Don Fernando Grey y Ramcs, Licenciado en Jurisprudencia 
y Juez de Paz en propiciad del distrito de Binondo etc. etc. 
Por el presente i-e cita, llama y emplaza al ausente Agustín 

de los Santos, indio, soltero, de veinte años de edad, natural 
de Quing-ua en Bulaean, de oficio cochero, empadronado en 
la Cubecerfá n ú m . 12 del arrabal de Quiipo, p i ra que en el 
término do nueve dias, contados desde l t publicación del pre
sente edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca 
en este Ju'.gado de Paz establecido en la calla de Soledad nú 
mero 2, á flu de ser notificado de una providencia en que se 
le admite el recurso de apelac <5o, interpuecta por ol mismo 
contra el Fallo dictado en el j u cio de falt&s, seguido entre 
D. Norberto Ferrer y el citado Agustín de los Santos sobre 
ma'os tratos y lesione?, apercibido que de no hac- rio dentro 
dol expresado término, se enteaderá dicha notificación con los 
estrados de este mismo Juzgado, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo, 15 de Julio de 1893.—Fernando 
Grey y Ramos.—Por mánda lo del Sr. Juez, Claudio J. Tirona. 

Don Miguel Rolriguez B ' r r ü , Ju-z de primera instancia del 
distrito de Intrdmuros de esta Capital 
Por el presente cito, llamo y erapla'O al confinado ausente 

Nicolás Nampos'a Blanas, soltero, de veintiocho años de 
edad, do oficio escribiente, natural del pueblo oe Mabatan, pro
vincia, de Bataan, de pelo y cejas negros, ojos pardos, coi >r 
moreno, nariz chata, barba poblada, ¿oca regular ó hijo de 
Laureano y de Florencia, para que en el término de treinta 
dias á contar desde la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, comparezca en esto Juzga'o sito 
en la calle Basco núm, 12 ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, para contestar á ios cargos que contra éi mismo re
sultan en la causa núm. 6381 que se le sigue por quebran
tamiento de condena, bajo apercibimimto quo de no hacerlo 
dentro de dicho término, se ¡e declarará contumaz y reb;lde 
á los llamamientos judiciales y le pararán los perjuicios á que 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia do Intr-ímuros á 18 
de Julio d^ 1893.—Miguel Rodriguen.-Ante mí,Francisco R. Cruz. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente 
Regino Noseñ-ig, ind:o, soltero, de veintiocho años de Mdd, 
natural del pueblo de Ticloban, cabecera de la provincia de 
Leyte, vecino d i es;,a Capital y empadronado en la iaman-
daucia de la Guirdia Civi l Veterana en clise de servidumbre 
doméstica, para que el ¡érmino de treinU dias, contadas desde 
la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado ó 
la cárcei publica de esta provincia, por haberlo asi acordado 
en la causa, núm. 5878 que estoy iostniyeado por infidel! iad 
en la custodia de presos, apercibido que de no hacerlo así, le oiré 
v adminis t raré justicia y en - caso contrario sustanciaré y fa
llaré la citada causa en su ausencia y rebeldía, paráadole 
los perjuicio* qu í en d recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intramuros á 
18 de Julio de 1893.—Miguel Rodr íguez . -Po r mandado desu Sria , 
Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de I.a Instancia A 
de Intramuros, dictada en 15 del actual en el juu 
mentes provisionales promov-do por D.a Francisca''; 
centra su esposo D. Narciso de Castro, hoy de ¡gJ 
redero se notifica á este por medio de la presente i 
dencia cuyo tenor en el siguiente.=Juzgado de i^1 
de Intramuros á 13 de Julio de 1893. —Previdencia, 
sentado el anterior escrito con el ejemplar de ia ' 
que se acompaña que se r u b r e a r á por el actuarlo 
los autos de su razón y proveyendo a lo solicitaio 
crito de fólio 47 como se pide requiérase por la via 
m:o á D. Narciso de Castro, por la cantidad da, 
importe de la primera mensualidad y no pagando»! 
se le embarguen bienes suflciputes á cuorir la exp.! 
tidad con más las costas causadas y que se causaren 
este auto de mandanrento en firma a un alguacil 
gado, proveído y firmado por su Sría. de que cl0. 
driguez.—Por mandato de su Sr ía , Francisco RaiQ0. 

Escribanía del Juzgado de I.a instancia del distt» 
tramuros á 18 de Jubo de 1893.—FrancPco R Cruj, 

Por p-ovidencia del Sr. Juez de primera iostancj 
trito de Intramuros, dictada en 15 del actual en' 
de alimentos provisionales promovido por D.a Pran, 
riquez, contra en esposo D. Narciso de Castro, fe 
emplaza á este para que en el -érmino de nueve dil 
rar^zca en dichos autos por sí ó por medio de apoj 
gí t imamente instrn do y espensado para oír proviiji 
los mismos bajo apercibimiento que de no hacerlo se 6¿ 
con los Estrados del Juzgado ae las ulteriores dili» 
notificaciones que se practicaren respecto á él, pa^ 
perjuicio á qus en derecho haya Jugar. 

Escr ibanía del Juzgado de La instancia del d'3ir| 
tramuros á ;8 d i Julio da 1893.—El actuario, Pra| 
Cruz 

Por providencia del Sr, Juez de primera instanch 
trito de In'ramuros, dictada en la causa núm, 5196 coi| 
taleon Kicudau y otros por robo, se cita á D . JQÜ 
Teniente que fué del batallón de Ingenieros, para 
término de nueve días, contados desde la pubücací 
anuncio en la «Gaceta oficia'» de esta Capi al, se p: 
este Juzgado á prestar como ofendido su declaración . 
dicha causa, apercibido que de no • haoerlo, le parí 
perjuicios quo en derecho hubi re lugar. 

Manila y oficio de mi cargo á 19 de Julio de 1893,. 
Blanco. 

Don Diego Gloria y Leynes, Ju-z de 1.a instancia 
titucion reglamentaria de i sta provincia, que da 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el actuario d 
Por el presenta cit», llamo y emplazo por I 

ed'cio al ausente Modesto Bulaclac, natural y vecino 
Cabecera, para que por el término de 30 di?s á COÜ 
la publicación del presente edicto SÍ presente en j 
gado d. dar sus descargos en la causa n ú m . 13 221 
truye contra él y otros por hurto, apercibido que di 
cerio se sustanciavá la mú-ma por su ausencia y 
parándj le además los perjuisios que hubiere lugar. 

Dado en Bataogas á 8 de Julio de 1893.—Diego 
Por mandado de su Siia., Gonzalo Reyes. 

Por el p-esente cito, llamo y emp'azo por pregón 
al test go ausente Luciano Giit:errez, vecino de Lipa 
provincia, p'ira que por el término de nueve dias í 
desde la publicación del presente en la «Gaceta,» se 
en este Ju-.gado á > aclarar en la causa n ú m , 13.873 
tr-uyo por robo, apercibido de que si no ¡o verificare, ^ 
ra rán los perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Ba'tang<is a 10 de Julio de 1893.—Diego Gloí 
mandado da su S r í a , Gonzalo Reyes. 

Por ai prese- • cuo, ut . J ... 
al ausente Anacleto Nitro, s vac.no de S.^José 
provincia, para que por e^Mérrainó de treinta dias, 
des le esta fei-ha, se preseúte en este Juzgado ó en 
cd pública de esta misma, á hacerle cumplir su cor 
puesta en la R-al smtencia ej'cutoria, recaída en ll 
núm. 10 475 seguida en este Juzgado coutr i dicho ii 
por hurlo, aparcibido de estrados si no lo verificare 

pido en Batangas, 12 do Julio de 18/3. —Diego Glori 
maadado de su Sría., Gonz lo Revés. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo por pregom 
al o fendüo Victorio U m i l i , residente en el barrial 
comprehensión de Lipa, para que por el 'érmino de 
dias, contados desde la úl t ima publicación de este f 
la «Gaceta of lc i i l dv) Manila,> se presente en este'Jo* 
declarar en la causa núm, 1¿747 que se sigue contra 
cidos por lesiones, apercibido de que no hacerlo, le( 
los perjuicios que en derecho hubiere In^ar. perjuicios que en aerecno numere mg 

Dado en Batangas á 10 da Julio de 189J.-Diego Gloifl 
mandado d i su Sr ía . , Gonzalo Reyes. 

Don Angel Sacz y Borra, Juez de I.a instuicia g 
trito, que de estar y hallarse en el actual ejercicio 
fundones, yo el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presento cito, llamo y emplazo al testigo -

Moujardio, natural de Tabaco, proviucia de Albay, ve¡ 
ha sido de Victorias (Isla de Negros,) para qué 8n| 
de 9 dias, se presente en este Juzgado á prest r 
en la -causa núm. 4157 qu3 se sigue ea ;-v n g u i c i ó n lí 
lito de estafa denunciado por D, Julio Ch ives, aparci' 
de no verificarlo pasado dicho t é runo" , a contar j 
pub icación en !a «Gaceta oficial,» se le uararálos 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de íloilo á 30 dr? Tuaio de 18$'' 
Sauz—Por mandado de su Sria., Tiburcio Saerz. 

P. r providencia del Sr. Juez de 1.a i n s t m e í a de ^ 
vincia. se c iu, llama y emulaza al procesado Antonio 
para que en el térm no de 30 dia, compare¿ca en estŝ  
ó en las cárceles de esta Capital á contestar los cf? 
le resulta en la cau-a núm. ÍIÍS4 seguida contra Tô  
lia y otros, apercibido que de no hacerlo se ls ^ 
rebelde con'utaiz parándole los perjuicios que en 
hiero lugar. 

Lingaycn, 10 de Julio da 18-3»—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia dfl 
viocia de Panga>inan, se cita, llama y empNza al testi?1 
Andrés López vecino de V i l asis, para que en el término' 
se presente en esto Juzgado para prestar declarac da en 
n ú m . 12105 por hurto, apercibido que de no hacerlo sel3 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 11 de Julio de lS93.=Silverio Hilario. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP4.—MAGALLANES, 
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